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24171 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2001, de la Universidad de Santiago de Compostela, de corrección de errores de la de 26 de
julio de 2001, por la que se publica el plan de estudios de Licenciado en Psicopedagogía.

Advertidos errores en el plan de estudios de Licenciado en Psicopedagogía («Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto de 2001), una vez subsanados
los errores y posteriormente diligenciada la hoja de corrección por el Consejo de Universidades,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la corrección correspondiente del plan de estudios de Licenciado en Psicopedagogía (página 32123 del «Boletín Oficial del Estado» número
203, de 24 de agosto de 2001), que queda estructurada como figura en el anexo a la presente Resolución.

Santiago de Compostela, 30 de noviembre de 2001.—El Rector, Francisco Darío Villanueva Prieto.


